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Ministerio de Hacienda

DECRETO

Domiciliación fiscal de Empresas

La ausencia en el Código de Comer
cio de preceptos relativos al domi
cilio de las Sociedades que el mismo 
regula, se ha prestado, en el orden 
fiscal, a que algunas Empresas, uti
lizando esa amplia libertad que 
aquella falta de preceptos significa, 
hayan efectuado constantes cambios 
de domicilio, entorpeciendo la actua
ción del Fisco y obstaculizando la 
formación dc un censo adecuado de 
¡as Empresas sujetas a tributar por la 
Tarifa tercera de Utilidades.

Sj bien dicha libertad de elección 
del domicilio social quedó, en Cierto 
aspecto, atenuada en cuapto a las So
ciedades Anónimas, por lo dispuesto 
en el artículo 5.’ de la Ley de 17 de 
julio de 1951, al establecer que las 
Sociedades de nacionalidad española 
tendrán su domicilio dentro del te
rritorio español y en el lugar en que 
se halle establecida su representación 

legal o en donde radique alguna de 
sus explotaciones o ejerza alguna dc 
las actividades propias de su objeto, 
no se estimó que con ello se resolvía 
el indicado problema, por lo que se 
trató de hacerlo, siquiera en un as
pecto parcial, mediante lo dispuesto 
en el artículo 7.5 de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, sobre inspección 
de los tributos, que autoriza al Mi
nistro de Hacienda para ordenar la 
actuación inspectora indistintamente 
en el lugar donde el contribuyente 
tenga su domicilio o en los que se 
verifique total o parcialmente la ac
tividad do la Empresa, prevención 
ésta que para aquellas contribuciones 
ouc, como la citada, se hacen efec
tivas tomando por base la contabili
dad de Ja Empresa, implica para ésta 
la obligación de poner a disposición 
dc los agentes del Fisco, en el lugar 
en que se ordene efectuar la inspec
ción, los antecedentes contables ne
cesarios.

El ejercicio frecuente de esta fa
cultad pudiera perjudicar a las Em
presas al colocarlas en una situación 
c i ertidumbre respecto del lugar 
en que ha de serles practicada la ins
pección de los tributos; y como la in
dicada previsión va dirigida solamen
te contra l 'S manejos del contribu

yente defraudador, parece oportuno 
arbitrar un sistema que, no causando 
perturbación a las Empresas, permi- 
la al Fisco prevenir la evasión y tener 
en todo momento el aludido censo de 
Fmpresas contribuyentes, tan necesa
rio para la buena organización de 
ios servicios administrativos.

Siguiendo la orientación que marca 
el articulo 5.9 citado de la Ley dc 1951, 
s- estima que pueden armonizarse 
los intereses de la Hacienda y de ios 
contribuyentes mediante una regula
ción que, respetando la actual situa
ción de hecho y sin merma para el 
’uturo dc la libertad de las Empre
sas para la elección de su domicilio, 
Dentro siempre dc las normas legales 
aplicables, pueda impedir simulacio
nes o ficciones de domicilio y cam
bios arbitrarios de éste.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Artículo I.1? En cada Administra
ción de Rentas Públicas se procede- 
já a la formación de un índice de las 
Empresas comprendidas en la dispo
sición primera de la Tarifa tercera 
de Utilidades, en el que se destinará 
un apartado para cada una de las 
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clases que se establecen en la cita
da disposición.

En dicho Indice, y formando el co- 
rrrespondiente apartado, se integra
rá el actual de Empresas individuales^ 
que, por lo que a estas Empresas se 
refiere, continuará rigiéndose por las 
disposiciones que particularmente lo 
regulan.

Art. 2.9 En el Indice dé Empresas 
a que se refiere el articulo anterior 
=e incluirán:

Primero. Las Empresas que actual
mente figuren registradas en la res
pectiva Administración de Rentas 
Públicas como contribuyentes por la 
Tarifa tercera de la Contribución de 
Utilidades.

Segundo. Las que en lo sucesivo 
proceda incluir en virtud do lo dis
puesto en los artículos siguientes de 
este Decreto.

Art. 3.9 Las Empresas que en lo 
sucesivo se establezcan o constituyan 
deberán presentar un parte de alta 
en el Indice. Este parte, ajustado al 
modelo que apruebe el Ministerio de 
Hacienda, se presentará—a elección 

. de la Empresa— en la Administra
ción do Rentas Públicas de la pro
vincia en que tenga su domicilio 
social, si en ella está efectivamente 
centralizada cu gestión administrativa 
y la dirección de sus negocios, o de ia 
provincia en que radiquen éstos o 
desarrolle su actividad principal.

El referido parte dn alta se presen
tará dentro del plazo de un mes, con
tado desde la fecha en que dichas 
Empresas hubiesen quedado legal
mente •constituidas.

Art. 4.9 Cuando la Administración, 
en virtud de actos de gestión o como 
consecuencia de actuaciones investi
gadoras. tenga conocimiento de 13' 
existencia de Empresas radicantes en 
la provincia y no inscritas en el In- 
aíce, acordará su inclusión.

Antes de dictar el acuerdo requeri
rá a la Empresa interesada para que 
en un plazo de quince dias formule 
las alegaciones que estime conve
nientes a su derecho. Contra la reso
lución que dicte la Administración do 
Rentan Públicas podrá interponerre 
recurso de alzada ante la Dirección 
General do Contribuciones y Régimen 
de Empresas, en el plazo de quince 
días.

Art. 5.9 Las Empresas inscritas en 
el Indice podrán solicitar de la Di
rección General de Contribuciones y 
Régimen de Empresas variar su do
micilio fiscal y consiguiente inscrlp- 

c'ón en el Indice, Justificando que en 
ia provincia donde pretendan domi
ciliarse de nuevo desarrollan la ma
yor parte de sus negocios o tienen 
centralizada la dirección efectiva de 
los mismos y su gestión administra
tiva.

Art. 6.° Cuando se demuestre que 
en la provincia en que aparezca ins- 
ciita una Empresa ésta no tiene es
ta batimientos conVerciales o indus
triales ni en ella está centralizada 
de modo efectivo la gestión de sus 
negocios, la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Empre
sas. pedrá acordar que sea Inscrita 
en aquella provincia donde dichos ne
gocios o actividades realmente se 
desenvuelvan o efectúen.

Antes de dictar acuerdo requerirá 
a la Empresa para que en el plazo de 
Guineo días nueda hacer las alega- 
cienes que estime convenientes a su 
dt rocho.

Art. 7.9 L' baja en el Indice pro
vincial de Empresas, con la excepción 
de las individu; 1 s, para las que, 
según establece h artículo primero, 
serán de apb'cación sus particulares 
preceptos, sólo tondrá lugar:

a/ Por extinción de la entidad o 
Empresa Inscrita.

ó) Por variación de su domicilio 
f.scal, en los casos que asi proceda 
conforme a ln que se establece en el 
presento Decreto.

Art. 8.9 El Ministro dio Hacienda 
cueda autorizado para dictar las dis
posiciones que requiera la ejecución 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dad'' en Madrid a 29 de ene
ro de 1954.—Francisco Franco. — El 
Ministro de H cienda, Francisco Gó
mez de Llano.

(Del “B. O. del E.” núm. 53, 
de fecha 22-2-1954).

Ministerio de Obras Públicas 
deobbt o

Reajustando las tarifas de ferrocarri
les con motivo de las modificaciones 
en la Reglamentación de i raba jo de 

la R. E. N. F. E.
Autorizadas por Orden del Minis

terio de Trabajo, aprobada en Con
sejo de Ministros del día 5 del co
rriente mes de febrero, modificacio
nes en la Regí' mentación de Traba

jo de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles que determinan 
mejoras en las rémuneraciones del 
personal, es indispensable compen
sar el aumento de gastos que repre
senta con un reajuste de sus tarifas 
oue permitirá mantener la explota
ción del ferrocarril en una tónica de 
creciente eficacia.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Artículo 1.9 A partir del día pri
mero de marzo próximo se autoriza 
el reajuste de las tarifas vigentes en 
Ja Redi Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, elevando sus precios en la 
siguiente proporción: Viajeros, 10 %, 
Mercancías, 20 %, tanto en grande 
como en pequeña velocldiad; con 1a = 
excepciones que Se determinan en el 
siguiente artículo.

Art. 2.9 Quedan excluidas de esta 
elevación hs mercancías que a con
tinuación se detallan: aceites comes- 
tibk-s, cereales paniflcables (centeno 
y trigo), harinas de cereales pani- 
ficabies (centeno y trigo), leche fres
ca transportada en estado liquido con 
s« densidad natural, pescado fresco 
y patatas.

Aumentarán sus precios tan sólo en 
un 10 por 100 los transportes de 
antracita cargada en bocamina y car
bón vegetal.

Los oréelos de los servidlos com
prendidos en el epígrafe “Gastos acce
sorios” se elevarán al doble de sus 
percepciones actuales, salvo los alma
cenajes y paralizaciones, que no 
experimentarán alteración alguna.

Art. .3.9 Por el Ministerio de Obras 
Públicas Se fijarán los recargos por- 
c- ntuales que han de sustituir a los 
que actualmente afectan los precios 
matrices de las tarifas vigentes en la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles y de las que en lo sucesivo 
establezca, para que las elevaciones 
efectivas se correspondan con 1as fija
das en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 12 de febre
ro de 1954.—Francisco Franco. — El 
Ministro de Obi as Públicas, Fernando 
Suá^ez de Tangil y Angulo.

(Del “B. 0. del E.” núm. 53, 
de fecha 22-2-1954).
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Ministerio de Agricultura

DECRETO
Aprobando el plan general de colonización de la zona 
dominada por la primera parte del Canal de las Bárde
nos, desde el pantano de Vesa h^sta el rio de Arba de 

Luesia (Navarra y Zaragoza).
El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, 

con el detalle que preceptúa el artículo V de la Ley 
de 21 de abril de 1949, el Plan General de Colonización 
de la zona dominada por la primera parte del Canal de 
las Bárdenas, desde el pantano de Yesa hasta el río 
Arba de Luesia, declarada de alto interés nacional por 
Decreto de 19 de octubre de 1951.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y 
presentación de esta clase de trabajos, de acuerdo con 
■lo dispuesto en los artículos 5.9 y 6.9 de la referida 
Ley de 21 de abril de 1949, el Gobierno estima proce
dente prestar su aprobación al citado Plan General de 
Colonización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricul
tura, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
dispongo:

CAPITULO PRIMERO
Plan general para la colonización de la zona

Articulo 1,9 Queda aprobado el Plan general redac
tado por el Instituto Nacional de Colonización, confor
me al art. 4.9 de la Ley de 21 de abril de 1949, para la 
colonización completa de la zona dominada por la pri
mera parte del Canal de las Bárdenas, desde el pantano 
de Yesa hasta el río Arba de Luesia, declarada de alto 
interés nacional por Dccieto de 19 de octubre de 1951.

Para el desarrollo de este Plan se fijan las directri
ces siguientes:

I—Delimitación de la zona y división de la misma 
en subzonas

La zona dominada por la primera parte del Canal de 
las Bárdenas, con una superficie total de 67.200 hec
táreas, se integra por la agrupación de las extensiones 
d? terrenos que a continuación se describen:

I. Limitados por el Canal de las Bárdenas, barranco 
de San Blas, rio Aragón, barranco de Pontanón y curva 
de nivel con la cota del canal a la salida del túnel de 
Javier, en el término de Sangüesa, en el tramo com
prendido entre este punto y el barranco del Pontanón. 
I a superficie de esta agrupación es de 3.392 hectáreas.

II. Limitados por el canal de las Bárdenas, ri) 
Arba de Luesia, límite occidental de la finca “El Saso”, 
del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, acequia de 
Remolinos, rio Arba de Luesia, rio Arba, canal de Taus- 
le. barranco de San Jorge, acequia principal número 2, 
acequia principal número 1, río Aragón, regadíos an
tiguos de Mélida y de encastillo, barranco de Artal y 
curva del nivQl con la cota del canal a la salida del túnel 
de Cáseda en. el tramo comprendido entre este punto y el 
barranco de Artal. La superficie de esta agrupación es 
de 63.808 hectáreas.

Subsistirá, no obstante, la delimitación que establece 
el articulo 1.9 del Decreto de 19 de octubre de 1951, al 
objeto de la declaración de utilidad pública de las obras 
que hubieran de realizarse en las superficies excluidas 
en la nueva delimitación y que sean necesarias para la 
colonización de la zona.

Por sus características climatológicas diferenciales, 
y a los efectos de fijación de los precios de las tierras, 
la zona se subdivide en las cuatro subzonas siguientes:

Subzona primera. — Coincide con la primera agrupa
ción de las indicadas al delimitar la zona, con superfi
cie de 3.392 hectáreas.

.Suzbona segunda.—C nstituida por la parte de la se
gunda agrupación, situada al Norte del canal derivador. 
Tiene una superficie de 23.965 hectáreas.

Subzona tercera. — Comprende parte de la segunda 
agrupación, limitada al Norte, per el canal derivador. y 
al Sur por el barranco de Val de Ganaderos, próximo a 
la linca de separación de los términos de Tauste y Ejea 
dp los Cab lleros. Su extensión es de 31.605 hectáreas.

Subzona cuarta. — Constituida por la parte de la se
gunda agrupación, situada al Sur del citado barranco

de Val de Ganaderos, con una superficie de 8.238 hecta-

La Comisión Técnica Mixta encargada de elaborar el 
Pian Coordinado de Obras queda focultada para propo
ner la división de la zona en sectores de independencia 
hidráulica.

11.—Enumeración de las obras que afectan a los regadíos 
de la zona y de las integrantes del Plan General "

A) Grandes obras hidráulicas y carreteras en servi
cio qut afectan a los regadíos de la zona.—Las grandes 
ooras hidráulicas, de la exclusiva competencia del Mi
nisterio de Obras Públicas, que afectan directami nte a 
la zona regable declarada de alto interés nacional son 
las siguientes:

a) Pantano de Yesa, en el río Aragón, en construc
ción avanzada.

ó) Primera parte del canal de las Bárdenas, desde 
su origen en el pantano de Yesa hasta el rio Arba de 
Luesia, también en avanzada construcción.

c) Canal derivador y acequias principales números 
I y 2, en estudio.

d) Redes de acequias y desagües principales defini
das en el artículo 21 de la Ley de 21 abril de 1949.

Ofrecen interés para la explotación en regadío y co
lonización de la zona, además del ferrocarril de vía es
trella de Gallur a Sád ba, las carreteras siguientes:

Carretera nacional número 121, de Tarazona a Fran- 
cid, por Dancharinea. Carreteras comarcales: 124, de Ej-a 
de los Caballeros a Tafalla, 125 (en construcción) de Tu- 
dcla a Ardisa, y 127. de Gallur a Francia por Sangüesa, 
Carreteras ¡ocales: De Sangüesa a Javier, de Sangüesa 
¿i Pena, de Caseda a Carcastillo, de Sádaba a Ayerbe y 
de Fjea a Luesia por Farasdués. Y camino de servicio del 
canal de las Bárdenas.

B) Obias para la puesta en riego y colonización.— 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.9 de la Ley 
de 21 de abril de 1949, y conforme la clasificación que 
establezca el Plan Coordinado de Obras, los Ministerios 
de Agricultura y Obras Públicas, según les corresponda, 
proyectarán y llevarán a cabo las siguientes:

a) Obras dc interés general para la zona:
I. Caminos generales.—Del nuevo pueblo de Santa 

Engracia al de Sabinar, pasando por el de Sancho Abar
ca, con dos ramales de acceso a la carretera comarcal 
127: ei primero, para enlazar con el pueblo de Tauste, 
a través del puente sobre el rio Arba existente, y ti 
segundo, para unir al nuevo pueblo de Escorón, pró
ximo a la .estación del mismo nombre, atravesando el 
rio Arba con un nuevo puente; de la cormarcar 127 al 
nuevo pueblo de El Bayo, siguiendo aproximadamente 
el antiguo camino de Los Riberanos de Tudela; de unión 
de la comarcal 125. a la altura del nuevo pueblo de Va- 
lareña, con la comarcal 124, a la altura del nuevo pue
blo de Alera, pasando por los nuevos pueblos de Pinsoro y 
Cubillar, con ramal de acceso al d'e Alera; de la comar
cal 124 ■ la local de Cáseda a Carcastillo, pasando pol
los nuevos pueblos de Figarol y Saga, y camino de acce- 
so^l nuevo pueblo de Atalaya, desde la comircal 124.

11. Estación del ferrocarril en la linea de Gallur a 
nadaba, entre las estaciones de Ejea de los Caballeros y 
Sádaba, en el emplazamiento del nuevo pueblo de Bár- 
dí na del Caudillo.

III. Defensa de márgienes y protección contra las 
crecidas de los ríos Arba, Arb. de Luesia, Arba de Biel y 
Arba de Riguel, y obras de rectificación y encauzamien- 
to de los arr yos y barrancos que sirven de limite a los 
sectores hidráulicos que se establezcan, así como de los 
que ahaviesen alguno de dichos sectores con extensas 
áreas dé rectpción de agua de lluvia.

IV. < Aí>á6t<d"miento cié aguas potables, alcantarilla
do, acometida de energía eléctrica y obras de pavimen
tación en loo nuevos pueblos y núcleos a construir.

V. Coiritrucción de edificios sociales (Administra
ción, c isa y a macén para la Hermandad de Labradores, 
iglesia y casa rectoral, escuelas y viviendas de Maes- 
IrÓs, Ct n ultorio y viviendas del Médico, etc.), en los 
nurves pueb os a construir.

VI. Ri p. b'aciones forestales en masa, bosquetes de 
prot cción en .'os nuevos pueblos y plantaciones lineales 
• n los c minos y colectores de interés general, asi coma 
en las calles de los nuevos pueblos.
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b) Obras de interés común para los sectores:
i. Redes de acequias, desagües y caminos, rurales 

necesarios para el servicio de las “unidades tipo” en que 
han de subaividirse ios terrenos útiles para el riego ue 
la zona. ; t. iol ,

11. Obras de nivelación (planeamiento y abancala- 
miento de terrenos).

111. plantaciones lineales cn las redes de desagües 
y caminos de ios sectures.

c) Las obras de interés agrícola privado que, según 
el arucuH) 22 uc 1a Ley ue 21 ue abril de 1949. serán oje- 
cutauas por el insiiiuiu o por los particulares, según 
proyecto que formulará o aprobara aquel Organismo, son 
tas siguientes:

1. Regueras y azaibes d-niro de las “unidades tipo'* 
en que se dividan ios terrenos de ¡a zona.

11. Viviendas y dependencias agrícolas para colonos 
y obreros agrícolas en lo^ nuevos pueblos, así como en 
las parcelas, cuando estas queden iuera uel area de in
fluencia de dichos pueblos.

111. Mejoras permanentes de toda índole que haya 
necesidad de realizar cn las parcelas y en las viviendas 
y dependencias agrícolas.

d) bu considetarán, por último, como obras e insta
laciones complementarias, que, de acuerdo con el articu
lo 23 de la Ley, poará el instituto ejecutar por si o 
disponer su realización conforme a los proyectos que 
apruebe: , .i .

1. Viviendas con locales para comercios y artesanías 
t n ios nuevos pueblos.
' il. Nuevas industrias agrícolas, cuyai clase, situa

ción y cápacidau determinará en momento oportuno el 
instituto Nacional de Colonización, ajustándose a las 
prescripciones legales que en cada caso fueren de apli
cación. , . ! l I

III—Nuevos núcleos de población
La población que se instale en la zona será alojada 

en viviendas que,, para atender a las necesidades espiri
tuales, culturales y sanitarias, se agruparán de la ma
nera siguiente:

a) En torno y como ampliación de los pueblos de 
Sangüesa, Caseda, Carcas tillo, Mélida y Caparroso, ae 
la provincia de Navarra, y de Sofuentes Castiliscar, Sá- 
daba, Ejea y lauste, de la provincia de Zaragoza

n) formando dentro de ia zona los nuevos pueblos, 
con las denominaciones y emplazamientos que seguida
mente se indican:

Saga.—En el término de Cáseda, en las proximidades 
uel kilómetro 23 de la carretera de Cáseda a Carcastillo.

l igarol.—En el término de Carcastillo, en las pro
ximidades del camino de las Vascongadas y de la Cañada 
Real, a una distancia de seis kilómetros de la población 
indicada.

Atalaya.—En el término de Traibuenas, en las pro
ximidades del cruce del camino ue Atalaya con el de Las 
Tres Mugas. ' , ...

Alera.—En el término de Sádaba, en las proximida
des del camino del Vedado por Gasean, a unos 6 kilóme
tros y medio de Sádab.:, y a la derecha de la carretera 
comarcal 124, de Ejea ue los Caballeros de iafalla.

Cubilar.—En el término de Sádaba, a unos seis kilóme
tros y medio de esta población, un las proximidades dei 
cruce del antiguo camino de lúdela a Sádaba con el ba
rranco de Corraliaca. .

Pinsoro.—En el término de Ejea de los Caballeros, en 
las inmeaiaciones del cruce del camino de la Cruceta 
con el barranco de la Valluurta.

El Bayo.—En el término de Ejea de los Caballeros, 
margen izquierda del rio Riguel, en las proximidades de 
la Venta Guiral.

Bárdena del Caudillo.—En el término de Ejea de los 
Caballeros, a la derecha de la carretera comarcal de Ga- 
Hur a Francia por Sangüesa, Cn las proximidades del ki
lómetro 40. .

Valarcña.—En el término de Ejea de los Caballeros, 
próximo ai cruce del camino del Portillo con el arroyo 
de La Valareña.

Santa Anastasia.—En el término de Ejea de los Ca
balleros, a unos tCho kilómetros de esta población, en las 
inmediaciones de la carretera comarcal 125. de Tudela 
a Ardisa.

Sabinar.—En el término de Ejea de los Caballeros, 
próximo al cruce del camino de La Bárdena con el rio 
Riguel.

Escofón.—En el término de Ejea de los Caballeros, 
margen izquierda del rio Arba, próximo a la estación de> 
Escorón, del ferrocarril de Sádaba a Gallur.

Sancho Abarca.—En el término de Tauste, a unos/ 
siete kilómetros de esta población, sobre el camino a la 
Calcina.

Santa Engracia.—En el término de Tauste, a unos 
siete kilómetros de esta población sobre la Cabañera Real, 
que cruza de Este a Oeste el término.

Constituyendo pequeños núcleos satélites de los 
pueblos existentes y Ue los proyectados.

IV .—Ciares de tierras
Pur su productividad, y a efectos de la aplicación de 

«os precios máximos y mínimos, en secano, abonables a 
¡os propietarios, se establecen para las tierras de la zona 
ias siguientes ciases:

Cereal primera, iioaas de color pardo grisáceo o 
paidu, profundos, textura media, erosión nula, llanas o 
ligeramente inclinadas, con buena fertnidau, debido a 
la variable proporción ue arena, limo y arcilla en el ho
rizonte superior. Son tierras francas, que suelen deno
minarse “tierras integrales”.

Cereal segunda. — Tierras de color grisáceo o pardo- 
grisaceo, proiundas, textura tuerte, erosión nula, arci
llosas, nanas o ligeramente inclinadas. 5on tierras 
ionuo, “tuertes”.

Ceieai tercera.—Tierras de color marrón oscuro, par
do o rojizo, protundidau media, textura ligera, erosión 
moderada, areñusas, con mezcla a veces de gravilla y pie
dra de tamaño variable, inclinadas o ligeramente incli
nadas. Son tierras que se denominan “compañeras”, por 
ia segu. luau de cosechas en anos sucos.

Cereal cuarta.—Tierras de color pardo o rojizo, poco 
proiundas, textura muy ligera, erosión moderada, are
nosas, con gran cantidad de piedra, inclinadas o ligera
mente inclinadas. Son tierras de “sasos”.

Cereal quinta.—Tierras de color gris o pardo grisá
ceo. “salitrosas”, erosión moderadamente fuerte en ge- 
neial, p-oiunuas y fuertes, aunque también se presen
ten hgéias y sin fondo, inclinadas o ligeramente incp 
nadas.

Pastos.— fierras con aprovechamiento exclusivo de 
pastos. Comprenden pedregales, barranqueras y salo- 
orales.

V—Unidades de explotación
En las tierras que se reserven a los propietarios, las 

unidades de explotación serán de extensión variable, de- 
terminaua en cada caso conforme a lo uispuesto en el 
articulo 13 ue la Ley de 21 de abril de 1949 y en el pre
sente UcCrelo, pero ajustadas a la parcelación técnica 
de la zona.

En las tierras declaradas en exceso, de acuerdo con 
1c dispuesto en el articulo 3.9 de la citada Ley, la su
perficie de cada uno de los tipos de unidades será la 
siguiente:

Uniaaa mecanizada, con superficie die treinta hec
táreas.

Unidad de upo medio, con superficie comprendida en
tre 7 y 10 hectáreas, según clases de tierras

Hueitos para obreros, con una extensión comprendi
da entre 0*25 y 0’50 hectáreas.

VI .—U n i dad es limit es
A los efectos previstos en la Ley de 21 de abril de 

1949, se establece como extensión de la unidad superior 
la cíe IZO hectáreas. La superficie de la unidad tipo 
-irá la que cn cada clase de tierras se asigne a la uni
dad de upo medio.
Vil .—Normas para la selección de colonos. Cálculo de las 
lamilias que serán instaladas por el Instituto en la zona

Con Independencia de los requisitos de carácter ge
neral que puedan fijarse para ser colono del Instituto, 
conforme a la disposición final novena de Ia Ley de zo
nas regables, la selección de los colonos que se insta
len en la zona se llevará a efecto entre los comprendí- 
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dos en alguno de los grupos y por el orden de prefe
rencia siguiente: .

Primero.—Arrendatarios y aparceros de tierras en la 
zona regable, siempre que no ^ean beneficiarios de su
perficie de reserva en la misma.

Segundo.—Prupietarios modestos y colonos afectados 
ñor la expropiación de los terrenos necesarios para la 
construcción de! p ntano de Yesa y de las obas in
cluidas en este Plan, asi como también por los trabajos 
forestales en la cuenca del citado pantano.

Tercero.—Colonos o braceros de los términos muni
cipales a que pertenezcan los terrenos regables y de los 
d-.más de las provincias de Navarra y Zaragoza en que 
el Instituto considere conveniente el traslado de parte 
de la población agrícola a la nueva zona dc regadío.

Cuarto.—Colonos u braceros radicantes en otras pro., 
vincias de las que pueda convenir trasladar el exceso 
de población agrícola.

Quinto.—Propiet rios de la zona que exploten sus tie
rras en régimen de arrendamiento o aparcería y que 
lo soliciten de acuerde con los artículos 9.9 y 12.9 de la 
Ley de 21 di abril de 1949.

Este orden de preferencia será llevado,, en icuanito 
sea posible, de tal manera que los seleccionados en cada 
uno de los términos municipales a que pertenecen los 
terrenos de la zona se instalen en las tierras en exceso 
que se obtengan en los mismos, y, en general, los selec
cionados de las povinclas de Navarra y Zaragoza se ins
talen en las tierras en exceso de las respectivas pro
vincias.

Parte de las tierras que se declaren en exceso, espe
cialmente las que no queden incluidas en las zonas dc 
influencia de los pueblos existentes y proyectados, po
drán destinarse por el Instituto a la instalación de uni
dades mecanizadas, para su adjudicación preferente a 
ios arrendatarios o aparceros de extensiones superiores 
a 120 hectáreas en la zona regable, que dispongan de la 
maquinaria y medios económicos necesarios para la con
veniente explotación en regadío de dichas unidades.

En la selección de colonos intervendrá la Delegación 
Nacional de Sindicatos, conforme establece la disposición 
final novena de la Ley de 21 de abril de 1949.

Según los datos del Plan general de colonización, y 
aplicando las normas de reserva de tierras que se pro- 
p nen en otro lugar, se calculan en unas 24.000 hectá- 
r-as las tierras en exceso, en las que será posible instalar 
aproximadamente, unas 2.900 familias en unidades de 
explotación de tipo medio y 2.000 en huertos familiares.

CAPITULO SEGUNDO
Recursos hidráulicos

Artículo 2.9 Cuantas circunstancias relativas a las 
grandes obras hidráulicas construidas y en construcción 
por el Ministerio de Obras Públicas puedan influir en la 
explotación en regadío de la zona serán dadas a cono
cer por dich„ Ministerio al de Agricultura, al que co
rresponderá intervenir en el régimen de desembalse del 
pantano de Yesa, con la designación de un representan
te. que formará parte, con voz y voto, de la Junta corres
pondiente.

CAPITULO TERCERO
Intensidad de explotación exigible en los regadíos

Articulo 3.9 En el plazo de cinco años, contados 
desde la fecha de la declaración oficial de puesta en 
riego que formule el Instituto en la forma que preceptúa 
el ai t. 25 de la Ley de 21 de abril de 1949, las unidades 
rcse.vadas a los propietarios deberán alcanzar, con su
jeción a lo dispuesto en el Decreto de 14 de noviembre 
de 1952. una intensidad, definida por el indice de pro
ducción bruta vendible, que se fija, para la zona domina- 
(ta por la primera parte del canal de las Bárdenas, en 
25 quintales métricos de trigo por hectárea. Este indice 
se determinará por la relación que exista entre la pro
ducción bruta vendible de la explotación, expresada en 
quintales métricos de trigo, y el número que represen
te el de hectáreas útiles del predio.

(Continuará)

 SECCION lüáÜTA
Núm. 1.384

¡Uomdación de Contribuciones

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones de la Zona de 
Ateca, a que corresponde el pueblo 
de Ateca;
Hago saber que en el expedí ente

que instruyo per débitos d? la contri
bución correspondientes al año 1945, 
se ha dictado con fecha 23 de febrero 
de 1954 la siguiente

“Providencia, — Autorizada por la 
lesorería de Hacienda con fecha 22 de 
febrero de 1954, conforme al articu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, 
la subasta dc bienes inmuebles de los 
deudores que a continuación se rela
cionan, y cuyo embargo se realizó 
por providencia de 21 de enero de 
1947, se acuerda la celebración de la 
misma para el día 17 de marzo pró
ximo, a las doce horas y en el local 
del Juzgado comacal, a base de pos
turas que cubran las dos terceras par- 
*es de los respectivos tipos de subas
ta, acto que será presidido por el se
ñor Juez comarcal, y en el que se ob
servarán las prescripciones del ar
ticulo 105 del propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipoteca
rios en su caso, y anúnciese al públi
co en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y por medio de edicto en la 
Casa Consistorial de Ateca”.

Lo que hago público por medie del 
presente anuncio para conocimiento 
dc los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada, y,en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 104 del 
Estatuto de Recaudación.

Nombre y apellidos de los deudores:
Pedro García Lairaga: Una viña en 

“Casa Blanca”, de 48 áreas, equivalen
tes a una yugado. Linda: Norte, mon
tos comunes; Sur, camino; .Este, 
Baltasar Moreno, y Oeste, acequia. 
Valor para la subasta, 1.360 pesetas.

El mismo: Una viña en “Clavera”, 
dc 96 áreas, equivalentes a 2 yuga
das. Linda: Norte, senda; Sur, Pedro 
Blasco; Este, Jesús Blasco, y Oeste, 
Manuel Cristóbal. Valor para la su
basta, 2.720 ptas.

El mismo: Una viña en “Monte”, de 
44 áreas, equivalentes a 3 yugadas. 
Linda: Norte, Francisco Montero; Sur, 
José Campos; Este; Valero Campos, y 
Oeste, José Campos. Valor para la su
basta, 5.280 ptas.

El mismo: Finca de cereales en el 
“Ocino”, de 48 áreas, equivalentes a

una yugada. Linda: Norte, Rudesindo 
Sánchez; Sur, Francisco Pérez; Este, 
Sebastián Sabroso, y Oeste, con Blas 
Cristóbal. Valor para la subasta, pe
setas 560.

El mismo: Una finca de cereales 
en “Fuente del Villar”, dc 24 áreas, 
iquivalcntes a media yugada'. Linda: 
Norte, Pascual Sabroso; Sur, José 
Mórte. Valor para la subasta, 140 pe
setas.

. El mismo: Una finca pastos en 
“Maigalindo”, de 48 áreas, equivalen
tes a una yugada. Linda: Norte, Sur, 
Este y Oeste, montes comunales. Valor 
para la subasta, 100 pesetas.

Condiciones para la subasta
1/ Los títulos de propiedad de lo^ 

bienes (o la certificación supletoiia 
•. n otro caso), estarán de manifiesto 
m esta Oficina de Recaudación hasta 
<1 día mismo do la subasta, debiendo 
conformarse ccn ellos los licitadorcs, 
fin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se íustituirá 
por la de que los rematantes deberán 
promover la inscripción omitida, poi 
los medios establecidos en el titulo V! 
de la Ley Hipotecaria, dentro d i 
plazo de dos meses desde que te ntoi- 
gare la correspondiente escritura de 
venta).
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2 .9 Para tomar parte en la subastd 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la Mesa de la Presi- 
oencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3 .- Los rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudicación, 
deducido el importe del depósito 
constituido.

4? Si hecha la adjudicación no pu 
diera ultimarse la venta por negarse 
los adjudicatarios a la entrega del 
piecio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o su> 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
pmcipal, recargos y costas del proce
dimiento.

Ateca, 23 de febrero de 1954. — 
El Recaudador, Federico Lázaro. — 
V.0 B.9: El Jefe del. Servicio, M. Gon- 
zalvo.

♦ * *
Núm. 1.384

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones de la Zona de 
Ateca, a que corresponde el pueblo 
de Villarroya de la Sierra;
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo en esta oficina por débitos 
del impuesto de derechos reales y año 
de 1949 se ha dictado con fecha 23 de 
febrero la siguiente
“Providencia.—Autorizada por la 

Tesorería de Hacienda con fecha 22 de 
febrero de 1954, conforme al articulo 
*03 del _ Estatuto de Recaudación, la 
cubaste de bienes inmuebles de I05 
deudores que a continuación se reía- 
clonan, y cuyo( embargo se realizó 
por providencia de 10 de abril de 
1950, se acuerda la celebración de, la 
misma para el día 18 de marzo pró
ximo, a las diez horas y en el Juz
gado de paz, a base de posturas que 
cubran las dos terceras partes de lo$ 
respectivos tipos de subasta, acto que 
será presidido por el Sr. Juez de paz 
y en el que se obseivarán las prescrip
ciones del artículo 105 del propio Es
tatuto.

Notifíquese esta providencia a los 
deudores y a los acreedores hipoteca 
ríos en su caso, y anuncíese al públi
co en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y por medio de edicto en la 
Casa Consistorial de Villarroya de la 
'Sierra.

Lo que se hace público por mcd'j 
d.el presente anuncio para conoci
miento de los que desearen tomar 

parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiennto de lo dispuesto en cj 
artículo 104 del Estatuto de Recauda- 
k ión.

Nombre )y apellidos del deudor
Francisco Sevilla Blasco: Una viña 

en “Navarrando”, de 58 áreas. Linda: 
Norte, Guillermo Blasco; Sur, Lucio 
Gonzalo; Este, Lucio Gonzalo, y Oeste, 
Antonio Aranda. Valor para la su
basta, 2.617’80 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .a Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
cin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que los rematantes deberán 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el título VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta).

2 .- Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la Mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 dei tipo base de 
enajenación die los,bienes sobre los 
que se desee - -

3 .9 Los rematantes vendrán obli
gados a entregar al Recaudador, en 
<1 acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudicación, 
deducido el importe del depósito 
constituido.

4 .- Si hechai la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
.us adjudicatarios a la entrega dei 
precio del remate, se decretará I» 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Adverte-nciá-.^—Los d e u d o y.-e s o 
o sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podrán 
liberar las fincas, antes de que llegue 
o consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento. /

Villarroya de la Sierra, 23 de fc- 
breio de 1954.-T-E1 Recaudador, Fede
rico Lázaro.— V.? B.9: El Jefe dej 
Servicio, M. Gonzalvo.

SECCION SEXTA
Núm. 1.360 
ainzon

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa se procederá a la subasta de 
cinco lotes de leña recia, proceden
te de los árboles cortados en las 
alamedas pertenecientes al Municipio,

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa el día 14 de 
marzo próximo y hora de las doce de 
la mañana.

La referida subasta se verificará 
por lotes separados, pudi-endo presen
tar las proposiciones en pliego cerra
do hasta el día 13 del referido 
mes, y hora de las veinte del mismo

El tipo de cada lote, fianza, mode
lo de proposición y demás condicio
nes figuran en el pliego que se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Ainzón, 20 de febrero de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.087 
BELCHITE

Haciendo uso de las facultades con- 
Ieridás por los artículos 15, 20 y 27 dei 
Decreto de 18 de diciembre de 1953, 
este Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesiones extraordinarias celebra. 
Cas los días 9 de enero último y 6 del 
actual, con asistencia de la mayoría 
legal exigida en el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950, acordó. por unani
midad señalar el recargo municipal 
cel 25 por 100 sobre las cuotas de la 
contribución industrial y de comer
cio; establecer un arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana del término, 
con tipo máximo de imposición del 
17’20 por 100 sobre el líquido impo
nible, y otro arbitrio municipal sobr-' 
la riqueza rústica, con tipo máximo 
del 8’96 por 100 sobre el liquido im
ponible, aprobando a su vez en la úl
tima sesión las Ordenanzas corres- 
fjondientes a los expresados recargo 
y arbitrios.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 691 del referido cuerpo 
‘(gal, se hace público por el presente 
que cuantos interesados se aonsideren 
perjudicados podrán presentar en la 
Secretaria del Ayuntamiento, dentro 
cel plazo de quince días, las rcclama- 
c.-ones que consideren pertinentes 
centra los referidos acuerdos.

Belchite, II de febrero de 1954.— 
El Alcalde, A. Ariza.

Núm. 1.246 
GALLUR

En este Ayuntamiento se instruye 
expediente para justificar 1? ausencia 
“ ignorado paradero por más de diez 
años de D. Julio Cunchillos Cotoré, 
alegada por el mozo 'l’ristán Cunchi- 
ilos Sierra, .como circunstancia justi- 
• ¡cativa de su derecho a la prórroga 
de piimer.a clace que tiene solicitada.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el vigente Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
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cito, se publica el presente edicto 
para que quien tenga conocimiento 
de la residencia actual dtel citado 
ausente lo comunique a esta Alcaldía 
con la mayor urgencia.

El expresadb D. Julio Cunchillos Co
loré es hijo de D. Blas y de D.? Pa
bla, cuenta 54 años de edad y desapa
reció de su domicilio en el mes de 
julio de 1936.

Callur, 18 de febrero de 1954.—El 
Alcalde, Calixto Isasa.

Núm. 1.224 
1BDES

D Angel Peribáñez Cuenca, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta» villa de 1bdOs, en la provincia 
de Zaragoza;
Hago saber: Que, como consecuen

cia do hallarse aprobado por la Cor
poración municipal el presupuesto 
municipal ordinario que habrá de re-, 
gir durante el presente año 1954, en 
ftx:ha 17 de diciembre último pasado. 
.« tenor de lo dispuesto en 1a regla 
segunda de la circular de la Sección 
Provincial de Administración Local 
de esta provincia1 número 368, de 
fecha 18 de enero último pasado, se 
ha confeccionado y aprobado por este 
Ayuntamiento el estado de alteracio
nes que recoge las modificaciones al 
presupuesto de referencia, en 1a for
ma que impone la aplicación de la 
Ley tile 3 de diciembre de 1953. El re
ferido estado de alteraciones se ha
llará expuesto al público en la Secre
taria de esta Corporación municipal 
por término de quince días, a fin de 
oue pueda ser examinado por cuantos 
'"nteresadof lo deseen y reclamar en 
¡a forma* y términos que se determi- 
ran en Jas disposiciones vigentes en 
la materia.

Lo que se hace público por medio 
del presento, para general1 conoci
miento y demás efectos consi
guientes.

Dadlo en Ibdes a 18 de febrero de 
1954.—El Alcalde, Angel Peribáñez.

Núm. 1.225
VILLAFEL1CHE

El Ayuntamiento pleno de esta villa, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
25 de enero último con el "quórum” 
exigido en el artículo 691 de Ja vigen
te Ley dé Régimen Local, adoptó los 
acuerdos siguientes:

1 .5 Establecer los arbitrios muni
cipales sobre las riquezas urbana, 
rústica y pecuaria de este término, a 
que se refieren los artículos 20 al 28, 
ambos inclusive, del Decreto de 18 de 
diciembre próximo pasado, fijando 
-1 9’46 y el 8 por 100, respectivamen
te, como tipo de imposición sobre los 
líquidos imponibles, y aprobar simul

táneamente las Ordenanzas fiscales 
para su e/xacción.

2 .° Fijar un recargo ordinario del 
20 por 100 sobre las cuotas al Tesoro 
en la contribución industrial y de 
comercio; y

3 .0 Aprobar las Ordenanzas fisca
les para la exacción de la participa
ción del 10 por 100 en el arbitrio 
sobre la riqueza provincial.

Tanto los anteriores acuerdos im
positivos como las Ordenanzas fiscales 
quedan expuestos al público por espa
cio de quince días, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para oír recla
maciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villafeliche, 18 de febrero de 1954 
El Alddlde4Presidente, Juan Gómez.

RDMiNimacioN np, ju s t ic ia

jHTMnns ne 13 in s w iNCUI
Núm. 1.239

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por ol 
Sr. Juez en méritos del sumarlo nú 
mero 16 de 1954, que se tramita en 
este Juzgado por el delito do hurt). 
se cita por medio de la presente al 
propietario de un carro que a me
diados do diciembre último se hallaba 
parado en la ribera del Ebro y en las 
inmediaciones del Puente de Piedra, 
de! aue fué hurtado por el procesado. 
Enrique Sánchez Leciñena*. un caldero 
de cobre y un cojinete con caequillos 
de bronce, el que comparecerá en e1 
plazo de cinco día^ ante este Juzgado 
para prestar declaración y ofrecerle 
r! procedimiento ron arreglo al ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, como se hace, aperci
biéndole oue de no hacerlo le parará 
.•1 perjuicio a que haya1 lugar en de. 
rocho.

Y para que consto y su incerción 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expida la presente que firmo 
en Zaragoza a dieciséis de febrero 
dn mil noveriontos cincuenta y cuatro. 
F1 Secretario, (ilegible).

Núm. 1.243
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
rúmero 2 de esta capital en ejecutoria 
de la causa 132 de 1949, sobre hurto, 
contra Juan Bitrián Redondo, cuyo 

comiicilio se desconoce, se le notifica 
que en sentencia dictada en la refe
rida causa se le condenó a la pena de 
tres meses de arresto mayor, a la; 
accesorias de suspensión de todo car
go público, profesión, oficio y del de
recho de sufragio durante la con
dena, y al pago de las costas proce
sales, así como a que abone al perju
dicado, “Casino Mercantil de Zara
goza”. Ja cantidad1 de 630 pesetas.

Por auto de 25 de enero de 1954 Se 
indulta al penado de la totalidad dn 
la pena privativa de libertad im
puesta.

Dado en Zaragoza a dieciséis de fe
brero de mil novecientos cincuenta v 
cuatro. — El Secretarlo (ilegible).

Núm, 1.244
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por d se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 do esta capital en ejecu
toria de la causa 291 de 1949, por 
íobo, contra Mariano Laguna Mar. 
tinez, cuyo domicili.) so desconoce. 
ce le notifica que en sentencia dictad?, 
i n la referida causa se le condenó a 
Ja pena de cinco meses de arresto 
mayor, accesorias do suspensión de 
todo cargo público, profesión, oficie 
y del derecha do sufragio durante la 
condena, y al pago de las costas pro
cesales. así como a qu^ abone a la ,per- 
indicada, Mcrcedoc Layús. la cantidad 
de 610 pesetas como indemnización 
de perjuicios.

Dado en Zaragoza a dieciséis de fe
brero de mil novpckntos cincuenta v 
cuatro. — El Secretario (ilegible).

Núm.. 1.274
ATECA

Cédula de requerimiento
En virtud* de la presente se requiero 

al penado Santiago Martínez García, 
hijo de Manuel y do Leocadia, de 
35 añas de edad, de estado soltero, de 
profesión jornalero, natural y vecino 
de Agreda (Soria), y cuyo actual do
micilio V paradero se ignora, proce
sado en la causa que se siguió en este 
Juzgado con el número 76 de 1952 
por el delito de hurto, a fin de que 
haga efectiva a los perjudicados Ma
nuel Gregorio Marín y José Remacha 
Gregorio la cantidad de 13’56 peseta- 
n cada uno, y al otro perjudicado. 
Miguel Abad Lorcnte, la cantidad 
de 57’80 pesetas, a que como indem
nización de perjuicios fué condenado 
por Ja Hustrfsima Audiencia Provin
cial de Zaragoza en sentencia de fe
cha 6 de julio de 1953, apercibiéndole 
que en caso contrario le parará él 

M.C.D. 2022



372 BGIjriW 0F1CÍXC

perjuicio a que hubiere lugar en de 
i echo.

Ateca a diecinueve de febrero de 
rn'il novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez de instrucción, José-Luis 
Ruiz Sánchez.—El Secretario, Ma- 
liano Badesa.

Númí. 1.272 
BORJA

Cédula de citación
En virtud de lo acordado1 por el se

ñor Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el núme
ro l.9 del año en curso, sobre lesiones 
causadas al menor Matías Altimas 
Verés Torres, en término de Magallón, 
a! ser arrollado por un vehículo el día 
28 de diciembre del pasado año 1953, 
se cita por la presente a Victoria To
rres Cuello, la que deberá ir acom
pañada del referido menor, a efectos 
de recibir declaración a la primera V 
ser reconocido por el Médico forense 
(1 segundo, debiendo de comparecer 
en el término de cinco días, contados 
a partir de la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Al propio tiempo, se le hace el 
ofrecimiento de acciones del art. 109 
de la Ley de Enjuciamíento Criminal 
a la primera.

Borja a dieciséis de febrero de mi) 
novecientos) cincuenta y cuatro.—El 
Secretario judicial, (ilegible).

fuznnnns wiwciDRres
Núm. 1.220

JUZGADO NUM. 3
D. Emilio Miguel Martínez, Secreta

rio del Juzgado municipal núm. 3 
de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 692 de 1953, segu’do 
por denuncia de los vigilantes noc- 
turmys contra Francisco Garrido, Je- 
Jesús Neira y otro, por el hecho de 
lesiones, se ha dictado la sentencia 
tuya cabeza y parte dispositiva dicen 
así:
“En Zaragoza a 6 de febrero de 

1954. El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal de la miisma; ha
biendo visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas por lesiones.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Francisco Garrido Bravo, Jesú, 
Neira Gabardo y Gerardo López Royo 
d la pena de cinco días de arresto a 
cada uno, como responsables o auto
res de la falta denunciada, y al pago 
de las costas de este juicio por partes 
iguales.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo. — Avelino Vilas”. । Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública. Doy fe.— 
Emilio Miguel. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a las partes, expido la presente 
cumpliendo ’o mandado por el señor 
Juez municipai, en Zaragoza a diez 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. — El Secretario, 
Emilio Miguel.

Núm. 1.220
JUZGADO NUM. 3

D, Emilio Miguel Martínez, Secreta
rio del Juzgado municipal núm,. 3 
de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 683 de 1943, seguido 
por denuncia de Pascual Laycd, con
tra Manuel Marín Roy, por el hecho 
de escándalo, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte disposi
tiva dicen asi:

“En Zaragoza a 13 de febrero de 
1954. El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal de la misma; ha
biendo visto las precedentes diligen
cias de juicio por escándalo,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Manuel Márin Roy a la pena de 
10 pesetas de multa, como responsa. 
ble o autor de la falta denunciada, y 
al pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes y a Manuel 
Marín Roy, la1 pronuncio, mando y 
firmo.—Avelino Vilas”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi • 
cada en el mismo día de su fecha por 
(1 señor juez que la suscribe cele- 
orando audiencia pública. Doy fe.— 
Emilio Miguel. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Manuel Marín Roy. expido la 
presente, cumpliendo lo mandado por 
el señor Juez municipal, en Zarago
za a dieciséis de febrero de mi) no- 
vrcientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, Emilio Miguel.

Núm. 1.222
JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal titular del Juzgado núme
ro 3 de los de la ciudad de Zara 
goza;
Hago saber: Que por el presente se 

emplaza a los herederos de D. Ma
nuel López, en ignorado paradero, 
para que en el improrrogable plazo 
de seis días contesten a la demanda 
de proceso de cognición, sobre reso
lución de contrato de arriendo, ins
tada por D.? Josefina García Manre- 

sa, mayor de edad, viuda y de esta 
vecindad, contra los mismos y otro; 
cón los apercibimientos de que si no 
lo verifican seguirá el juicio adelan
te y en su rebeldía parándoles los 
perjuicios a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a quince de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — Avelino Vilas. — P. S. M.- 
El Secretario, Emilio Miguel.

PARTE SO OPíHAL
Núm. 1.362

Hermandad de Labradores y Ganaderos 
de Alpartir

Por la presente se convoca a Asam
blea plenafia que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial él.día 28 de febrero, 
:■ las doce de la mañana, con el si
guiente orden del día:
l .e Lectura y aprobación del acta 

'anteri or.
2 .° Estado de cuentas del ejercicio 

de 1953.
3 .9 Aprobación del presupuesto 

ordinario para 1954.
4 ." Ruegos y preguntas.

De no concurrir mayoría, se cele
brará la segunda convocatoria a las 
trece horas del mismo día.

Alpartir, 17 de febrero de 1954.— 
El Jefe de la Hermandad, Pantaleón 
Gómez.

Núm. 1.402
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Lucena de Jalón

Por ia presente se convoca a Asam
blea plenaria que tendrá lugar en la 
Casa1 Consistorial el día L9 de marzo 
próximo, a las doce de su mañana, 
con el siguiente orden del día.

L° Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2 .9 Examen y aprobación de cuen- 
ias del ejercicio de 1953.

3.9 Memoria reglamentaria
4.9 Aprobación del presupuesto de 

ingresos y gastos de 1954.
5." Proposiciones, ruegos y pre

guntas.
De no concurrir mayoría de miem

bros en primera convocatoria, se cele
brará dicha Asamblea en segunda 
( invocatoria, en el mismo día y local, 
a las trece horas.

Lucena de Jalón a 18 de febrero de 
1954.—El Jefe de la Hermandad, (ile
gible).

CwrxewT» d u Hoaxi Piq k a t x l u
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